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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE SANT ANTONI DE PORTMANY

16244 Aprobación inicial de la modificación de la Ordenanza fiscal nº 2 reguladora del impuesto de
vehículos de tracción mecánica

Se hace público que el Pleno del Ayuntamiento de Portmany en la sesión ordinaria de día 29 de octubre de 2015, ha adoptado el siguiente

ACUERDO:

La Aprobación de la modificación de la Ordenanza fiscal reguladora del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.PRIMERO. 

 Dar al expediente la tramitación y publicidad preceptiva, mediante exposición del mismo en el tablón de anuncios de esteSEGUNDO.
Ayuntamiento y en el , por plazo de treinta días hábiles, dentro de los cuales los interesados podránBoletín Oficial de las Illes Balears
examinarlo y plantear las reclamaciones que estimen oportunas.

 Considerar, en el supuesto de que no se presentasen reclamaciones al expediente, en el plazo anteriormente indicado, que elTERCERO.
Acuerdo es definitivo, en base al artículo 17.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

En consecuencia, las personas interesadas pueden examinar el expediente, durante el plazo de 30 días, contados formalmente a partir del día
siguiente a la publicación del edicto correspondiente en el BOIB. El expediente se puede consultar en la Intervención de Fondos de la
corporación.

Por el caso que se no formule reclamaciones, pasarán a definitivos los acuerdos hasta entonces provisionales.

 

Sant Antoni de Portmany, 30 de octubre de 2015.
 

El Alcalde,
José Tur Torres
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